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No ae publica loa domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 p eactaa. 
Dictaos p r e c i o s / s e r á n Incrementados con e 

5 por 1M para amort izac ión de emprést i to 

Umlnis íracíún s r o m í i l 

Gobierno Civil 

de la provincia de l e ó n 
: . • _ 

lanía Provincial de Beneficencia 
de León 

A efectos de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el ar t ículo 9.a del 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 44 de Junjo pasado, sobre 
ayuda a la ancianidad, se publican 
a continuación las peticiones recibi
das en esta Junta, invitarido a cuan
tos conozcan a los' interesados ma 
nifiesten en la Junta Provincial de 
Beneficencia cuanto les conste de 
su situación económica y familiar, 
a efectos de lograr la mejor aplica 
ción de los fondos destinados a 
este fin. 

Se advierte que los expedientes se 
hallarán de manifiesto por t é r m i n o 
de treinta días, en Secre tar ía de la 
Junta Provincial de Beneficencia. 

D. Millán Molleda Escudero, hijo 
de Mariano y Andrea, con domicil io 
en Bercianos del Real Camino. 

D a^arcisa Ortega Fernández , de 
Manuel y Petronila, en Gorullón. 

L). Purificación Alvarez González, 
n anárés y Carmen' en l-a Robla. 
O. Feliciana Be l t r án Rabanal, de 

Aniceto y Bibiana, en La Velil la. 
de V- a ^ " r á n d e z Fe rnández , 
T!I icente Y Angela, en Alcázar de 
^ d o . 6. León. 
dez H A 0 C E N C I A F e r n á n ^ e z Fe rnán 

T> , Vicente v Angela, en Alcázar 
n°ledo'6,íd-

bio cellcitas Vil la Largo, de Euse-
dft L e,bastiana, en Avenida del Eji 
0^2. id . 

dep ^ " a n o Cernuda Fe rnández , 
da i,^11?1800 y Marcelina, en Aveni-

^oni genia Negral González , de 
^omlSlo y Aatonia, en Avenida de 

Na,r:,1Caiior González González , de 
180 e Irene, en Callejón Cuarte-1. id 

D.a Francisca Galindo Diez, de 
Faustino y Te re sa , en Cantare
ros, 14, id . • 

D. Matías Sandoval "Espinosa, dé 
Manuel y Vicenta, en Carretera del 
Cementerio, 19, i d . 

D.a Lorenza Carrera Morán , de 
Eleuter ío y Benita, en Carretera 
Nava, 14, i d . 

D.a Antonia Fierro Fe rnández , de 
José y Mauricio, en Carretera Nava, 
K m . 2, i d . 

D.a Luisa Sandoval Andrés , de Jus
to y Tomasa, en Cerrada, 1, i d . 

D.a Prudencia Martín Nebrera, de 
Luis y Victor ia , en Cerrada, 3, i d . 

D.a Ruperta Alonso Diez, de Ca
lixto y Telesfora, en Daoíz y Velar-
de, 1, id; 

D.a Emilifma Zumaque Merino, de 
Toribio y Jenara, en Descalzos, 5, i d . 

D.a María Sánchez Marcos, de Joa
quín y Eustoquia, en Juan Ferre-
ras, 14, i d . 

D.a Aurelia Vallejo González, de 
Pedro y Dominga, en Yuso. 7, íd. 

D. Francisco Fe rnández Gallego, 
de Antonio y Laureana, en Palome
ra, 3, íd. 

D.a Concepc ión Caride Caride,/ de 
Constantino y Teresa, en Plaza Don 
Gutierre, 1, íd. 

D.a Carmen Alvarez Valdajós , de 
Deograc ías y Anastasia, en Puerta-
monedas, 13, íd. 

D.a Julia Vil lalón Criado, de To
m á s y Juliana, en Ribadavia, E. id-

D a María R. Menéndez González , 
de Alvaro y C á n d i d a , en San Pe
dro, 20, íd. 

D.a Anastasia F e r n á n d e z Robles, 
de Gregorio y Juliana, en Santa 
Cruz, 17. íd. 

D.a Ana Gonzá lez Rites, de X y 
Joaquina, en Serranos, 14, íd. 

D. Eusebio Rodríguez Bat icón , de 
Manuel y María, en Rodríguez del 
Valle. 13. íd. 

D.a Rita Blanco Fidalgo, de To
m á s y Jacinta, en Traves ía de las 
Ventas, 4, íd. 

D." María Diez Iglesias, de Teodo
ro y Froilana, en Nava de los Ca
balleros. 

D. Nicanor Cardeñosa Valduvieco, 
de Cirilo y Pilar, en i d . 

D.a Basilisa Racimo Calvo, de Ma
riano y Catalina, en Palanquinos. 

D a Crescencia Cuesta Rubio, de 
Andrés y B á r b a r a , en id. 
v D.a Celsa T. F e r n á n d e z Fe rnández , 

de José y Francisca, en Riello. 
D.a Orosia Alvarez García, de Ge

rardo y Dolores, en íd. 
D.a Sofía M o r á n Morán , de Ma

nuel y Gr i se ldá , en íd. 
D.a Paula Fernández Tocino, de 

Fidel y Eugenia, en S a b a g ú n . 
D a María del A. Rivera Villacorta. 

de Manuel y María, en íd. 
D.a Hilar ia Lera Mansilla. de Nar

ciso y Victoria,yen Santas Martas. 
D * Prudencia Ferreras Pérez , de 

Fab ián y María, en Víllanófar. 
Esta re lación, a d e m á s de publicar

se en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y prensa local, se expond rá , 
por lo que a cada uno respecta, en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamien
to de la residencia de los interesa
dos. 

León, 4 de Septiembre de 1%2. 
El Gobernador Civil-Presidente acctal., 
3688 José Eguiagaray Pallares 

Delegación Provintlal de Trábalo 
Don Francisco PerianesCarro, Dele

gado accidental de Trabajo de 
León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.197/62, instruido 
en esta Delegación a D . Eugenio Ru
bio Bustamante. "de S a h a g ú n , por in 
fracción del articulo 3 o del Decreto 
de 2 de Junio de 1960. existe u n 
Acuerdo que copiado literalmente 
dice asi: «Fal lo: Qae procede impo
ner e impongo a D . Eugenio Rubio 
Bustamante, de Sahagún , la mul ta 
de quinientas pesetas. 

Y para que conste y a efectos de 
notif icación legal al interesado don 
Eugenio Rubio Bustamante. expido 
la presente en León, a veinte de 
Agosto de m i l novecientos sesenta y 
dos. —Francisco .Perianes. 3555 
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Mmlnlslraiilán Mnnlclpal 
Ayuntamiento de 

Valdefresno 
Aprobadas por este Ayuntamienlo 

en sesión extraordinaria del día 29 de 
Julio del présenle año, la actualiza
ción de algunas Ordenanzas vigen
tes, e imp lan t ac ión de otras de nueva 
apl icación, cuya re lac ión se inserta 
a con t inuac ión , se encuentran dé 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días , a efectos de reclama
ciones: 

Arb i t r io sobre urbana. 
Id. sobre rús t ica . 
Id. sobre riqueza provincial . 
Recargorsobre con t r ibuc ión indus

tr ial y comerc ió . 
Arbi t r io sobre bebidas. 
Id . sobre vino c o m ú n , unificación 

y d i sminuc ión . 
Id. sobre carnes, etc. 
Pres tac ión personal y de trans

portes. 
Recargo sobre consumo de gas y 

electricidad. 
Arb i t r io sobre consumiciones esta

blecimientos. 
Id . sobre perros. 
Inspección, vigilancia y reconoc í 

miento de cerdos. 
Arbi t r io sobre carruajes lujo y vef 

loc ípedos . 
Tasa de rodaje. 
Id . puestos, espectáculos , etc. en 

v í a púb l i ca . 
Id . licencia industrias callejeras y 

ambulantes. 
Id . sobre escaparates, muestras, 

letreros, etc. • 
Id . concesión licenciá construccio

nes y obras. 
Valdefresno, 30 dé Agosto de 1962. 

E l Alcalde, Máximo de la Fuente 
Crespo. 3647 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Aprobadas por la Corpopac ión 
municipal las Ordenanzas que han 
de regir durante el a ñ o de 1963 y si
guientes, se exponen al publico por 
espacio de quince días en esta Secre
tar ía a ñ n de oir reclamaciones. 

Las Ordenanzas aprobadas son las 
siguientes: 

Pres tac ión personal y de trans
portes. 

Recargo sobre licencia fiscal. 
Recargo sobre el impuesto del tres 

por ciento sobre el producto bruto 
de minas. 

Tasa por apertura de estableci
mientos. 

Tasa por licencia para construc
ciones en vías municipales. 

. Valdesamario, 4 de Septiembre 
de 1962—El Alcalde. Manuel Diez. 

3730 

Ayuntamienio de 
Valoerde de la Virgen 

Se halla expuesta al púb l i co en la 

Secretaria municipal por espacio de 
quince días, la Ordenanza fiscal de 
contribuciones especiales, al objeto 
de ser examinada y presentar las re
clamaciones pertinentes. 

Valverde de la Virgen, 5 de Sep
tiembre de 1962—El Alcalde, Miguel 
Franco. 3740 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 31^|de 
Agosto ú l t imo, la rectif icación d é l a s 
Ordenanzas que se relacionan a con
t inuac ión , se hallan expuestas al pú 
blico en la |Secre tar ía municipal , por 
el plazo de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones: 

1."—Tasa de rodaje o arrastre por 
vías municipales. 

2,8—Derechos por t ráns i to de ani
males por vías municipales, y tras
humantes. 

3.a—Arbitrio sobre los perros. 
Cármenes,B de Septiembre de 1962. 

El Alcalde, Francisco Suárez. 3711 
o 

• • " • o o" • •• -. ' \ ' • 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el p a d r ó n de t ráns i tq de ganados 
para el ejercicio actual, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por el plazo de ocho días , 
al objeto dé que pueda ser exami
nado por los interesados, y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Cárn lenes ,5 de Septiembre de 1962. 
El Alcalde, Francisco Suárez. 3711 

Entidades memores 
Junta Vecinal de 

Villaestrigo del P á r a m o 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretar ía de esta Junta Vecinal, por 
plazo háb i l de quince días , las Or
denanzas sobre los bienes del patri
monio o pastos, desgrane de eras, 
sobre estiércol y otros y pres tac ión 
personal y de transportes. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villaestrigo, 1 de Septiembre de 
1962.—El Presidente (ilegible). 3642^ 

Junta Vecinal de La Pola de Gordón 
Aprobada por esta Junta Vecinal 

la Ordenanza sobre aprovechamien
tos comunales para su custodia, con
servación y admin i s t r ac ión , estable
cida al amparo del art. 193 de la Ley 
de Régimen Local, queda expuesta 
al púb l ico en la Secretaria de esta 
Junta Vecinal (Casa Consistorial), 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse recia 
maciones, con arreglo a las normas 
establecidas en el referido texto legal. 

La Pola de Cordón , 1.° de Septiem 
bre de 1962.-El Presidente, E. P i 
ñero . 3649 

Junta Vecinal de Carrocero 
Aprobadas por esta Junta vt 

en sesión del día 12 del mes en ' 
las Ordenanzas que a continua11-0 
se detallan, quedan expuestas al ^ 
blico, en la Secretaría de la j i p,i 
durante el plazo de quince días 
hiles, contados a partir del siguL 
al en que aparezca este edicto en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ^ 
en las horas de oficina, para que n ' y 
dan ser examinadas y presentar 
clamaciones: 

1. a Pres tac ión personal y de tran 
porte. 

2. a Ordenanza sobre aprovecha 
miento de pastos. 

3. a Derecho sobre saca de aren» 
y otros materiales de constriicción 
en terrenos comunales. 

4. a Derecho tasa sobre plantación 
de chopos en terrenos comunales. 

Carrocera,'19 de Agosto de 1962 -
E! Presidente, Angel de la Hoz Ra
banal, 3727 

3702 
3715 
3741 
3743 
374& 
3746 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, (lurante el plazo de quince 
d ías lós documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Ordenanza de prestación personal 
fUy de transportes: 

Casares de Arbás 
Cas t rocalbón 
Montejos del Camino 
Oncina de la Valdoncina 
La Virgen del Camino 
Valverde de la Virgen 

Ordenanza de aprovechamientos de 
pastos, leñas y r a m ó n : 
Montejos del Camino 
San Miguel del Camino 
Oncina de la Valdoncina 
Robledo de la Valdoncina 
La Virgen del Camino 
Valverde de la Virgen 

Ordenanza de saca de arenas y otros 
materiales de construcción 
Montejos del Camino 
San Miguel del Camino 
Oncina de la Valdoncina 
Robledo de la Valdoncina 
La Virgen del Camino 
Valverde de la Virgen 

3741 
3742 
3743 
3744 

3746' 

3741 
3742 
3743 
3744 
3745 
3746 

Junta Vecinal de Villacerán ^ 
Aprobadas las Ordenanzas sobr 

pres tac ión personal y de transpo 
pastos y rastrojeras, disfrutes ê!̂ teS 
celas de propios y comunales,-^ 
de leñas , eras de desgrane o de tr 
y de sobrantes de vía pública- H ^ 
el ejercicio de 1963 y siguiente^ 
hallan expuestas al públ ico en ^ 
mic i l io del Sr. Presidente 
Junta por el plazo de l 0 1 ^ ^ 
para que puedan ser examiD 
formularse reclamaciones- áf 

Vi l lacerán. 3 de SeptieiflDr 
1962.-El Presidente, Máximo* ^ 


